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on la expedicion de la Ley 50 de 1990 se

da inicio en Colombia a lo que se denomi-
na la precarizacién del empleo, a raiz de que
dicha ley “flexibilizo” la contratacién laboral
permitiendo la implementacién de contratos
que van desde un periodo de tres meses hasta
tres afios, (Articulo 3° de la Ley 50 y 46 del
Cédigo Sustantivo del Trabajo —~CST-).

La falta de garantias y estabilidad en ma-
teria de contratacién generé en el trabajador
el temor a sindicalizarse, siendo su principal
preocupacién el buscar la renovacién o prorro-
ga del contrato antes que procurar organizarse
en un sindicato, ello a pesar de que la Consti-
tucion de 1991 elevé a derecho fundamental
el derecho de asociaciéon (Articulo 39 de la
Constitucién) y protegido en la legislacién
laboral (Articulos 353 y 354 del CST).

Esto conllevé a que la sindicalizacion de la
fuerza laboral decayera notablemente durante
la década de los noventa (particularmente a
finales), lo que también fue producto de la li-
quidacién y/o privatizacién de un gran nimero
de empresas estatales (Caja Agraria, Telecom,
Inravisién, entre otras). Muchos de estos traba-
jadores continuaron su vida laboral por cuenta
propia o en el sector informal. Por un lado, la
ley ni siquiera contemplaba la posibilidad de
que estos trabajadores pudieran organizarse

en sindicatos. Por otro, la ley contemplaba
que para la constitucién de una organizacién
se requiere de un minimo de 25 trabajadores
vinculados a una misma empresa para los sin-
dicatos de base o de diferentes empresas para
el de industria (Articulos 356 y 359 CST).

Ante esto la CGT, en su permanente
lucha por la defensa de los derechos de los
trabajadores, inicié la implementacién de
mecanismos que permitieran la organizacién
de estos trabajadores y promovié la afiliacién
directa de ellos a la confederacién, una tarea
nada facil en particular por las limitaciones ya
anotadas en materia legal. Sin embargo para
la CGT era viable la puesta en marcha de esta
iniciativa, ya que histéricamente los hechos y
las acciones han precedido a la legislacién.
Baste recordar que en Colombia primero se
dié la huelga y la negociacién y luego se le-
gisl6 sobre ellas. Este propdsito fue asumido
y aprobado como una de las tareas principa-
les de la Confederacién en el VIl Congreso
(Cartagena, 2004), y asi quedé establecido
en los estatutos (Articulos 5,6,7 y 8).

Sin embargo, al presentar el registro de
lo adopcién de los nuevos estatutos donde
se incluia esta parte, el Ministerio de la Pro-
teccién Social negé dicha solicitud, alegando
que la legislacién laboral no contemplaba



dicha forma de organizacién. No obstante,
la central continué dfiliando a los trabaja-
dores independientes que asi lo quisieran, y
el tiempo le dié la razén: en 2008 la Corte
Constitucional expidié cuatro sentencias re-
lativas a la Libertad sindical y el Derecho de
Asociacién. En particular, la més importante
sefala: “La Corte reafirmé el carécter de fun-
damental del derecho de asociacién sindical
consagrado en el articulo 39 de la Constitu-
cién, el cual comporta esencialmente, y entre
otros, el derecho de todos los trabajadores,
sin discriminacién y distincién alguna para
agruparse en organizaciones permanentes
que defienden intereses comunes, constituirlas
automdticamente, sin injerencia o intervencién
del Estado y organizarlas estructural y funcio-
nalmente. Asimismo, la libertad de dfiliarse o
retirarse de dichas organizaciones. De igual
modo, reiteré que el derecho de asociacién
sindical no es absoluto o ilimitado, ya que
el mismo articulo 39 de la Carta establece
que la estructura interna y el funcionamiento
de los sindicatos y organizaciones sociales y
gremiales se sujetardn al orden legal y a los
principios democrdticos y también los tratados
y convenios internacionales ratificados por el
Estado colombiano autorizan su restriccién
mediante ley para garantizar determinados
valores y principios como la seguridad nacio-
nal, el orden, la salud o moral publicos y los
derechos y deberes ajenos. Tales restricciones
o limitaciones deben sujetarse al principio de
razonabilidad, como se exige respecto de
todos los derechos fundamentales, de modo
que su finalidad debe ser legitima a la luz de
la Constitucién y que los medios utilizados
para alcanzarla deben ser idéneos, necesarios
y proporcionados. De acuerdo con lo anterior,
la Corte determiné que la exigencia de inscrip-
cién del acta de constitucién de un sindicato
ante el Ministerio del Trabajo y Seguridad
Social —hoy, Ministerio de la Proteccién Social-
para que esta pueda actuar como tal sélo tiene
finalidades de publicidad, de acopio de la
informacién sobre los sindicatos existentes y la
expedicién de certificaciones con base en ello,
pero en ningin momento puede implicar que
el Ministerio pueda efectuar un control previo

sobre dicha inscripcién. De conformidad, con
el articulo 39 de la Constitucién, los sindicatos
existen vdlidamente a partir del mismo momen-
to de su constitucién, de manera que produce
plenos efectos juridicos desde ese instante
en relacién con sus fundadores y a partir del
pago de los derechos correspondientes. Cosa
diferente es que con fines de publicidad la ley
establezca su inscripcién en el Ministerio, la
cual no implica control alguno por parte del
mismo. Por lo expuesto, la Corte considerd
que no obstante que la expresién acusada no
vulnera el derecho de asociacién sindical y por
lo tanto exequible, debe condicionarse en el
dltimo sentido, para ajustarla a la no interven-
cién o ingerencia del Estado en el derecho de
constituir una organizacién sindical estipulada
en el articulo 39 de la Carta Politica.

Esto permitié a la Confederacién permitié
continuar de una forma mas amplia con la
organizacién de estos trabajadores, con el
siguiente procedimiento:

aquellos trabajadores que deseen afi-
liarse directamente no pueden hacerlo mien-
tras en su drea, zona o centro de trabajo haya
una organizacién sindical o la posibilidad de
constituirla teniendo en cuenta la normativi-
dad vigente, pues eso desvirtuaria el objetivo
fundamental de la iniciativa cual es la de
incrementar las tasas de sindicalizacién y no
debilitar las organizaciones existentes. Por lo
tanto, sélo puede afiliarse en aquellos lugares
donde no exista la posibilidad de constituir una
organizaciéon de base.

al lograr asi la afiliacién de trabajadores
en diferentes centros, lugares y ciudades, la
Confederacién procede a ir agrupdndolos por
razén de su actividad o profesion. Si existen al
interior de la Confederacién sindicatos en los
cuales se puedan integrar se les integra, de lo
contrario una vez que se alcanza el numero de
25 dfiliados determinado por la normativa, se
procede a convocar una asamblea para cons-
tituir una organizacién, esta vez de Industria, lo
que permite actuar con las mismas garantias
y los mismos derechos que los que tfienen los
trabajadores dependientes, ya que por este
medio se puede presentar pliegos de peticiones
y adelantar la negociacién colectiva.

Esto ha venido fortaleciendo al sindica-
lismo en general y a la Confederacién en
particular, y le ha permitido llegar a lugares y
sectores donde antes era impensable organi-
zar a la clase trabajadora. Asimismo, ha per-
mitido el resurgimiento de organizaciones en
sectores fundamentales de la economia como
son fextiles, seguridad y vigilancia Privada,
comunicaciones, construccién, comercio.

Ademds, ha permitido dar a conocer la
Confederacién ante un gran numero de tra-
bajadores que antes y debido a la estructura
casi cerrada del movimiento sindical no la
conocia o tenia una imagen distorsionada del
movimiento sindical,

Es de destacar que en este avance tan
significativo para el movimiento, los Con-
venios sobre Libertad Sindical de la OIT se

convirtieron en el eje fundamental, mediante
la reivindicacién de los mismos que ha hecho
el movimiento sindical colombiano.

A pesar de todos estos logros, adn nos
quedan barreras por superar pues si bien es
cierfo las organizaciones creadas al amparo
de estos mecanismos gozan del reconocimiento
legal por parte de los organismos competentes
(Ministerio de la Proteccion Social), este no los
incluye dentro de las estadisticas de trabajado-
res organizados ya que se alega que al no tener
un patrén no tienen el cardcter de empleados.
Con ello se desconoce el significado universal
de que trabajador es todo aquel que realiza
una actividad mediante el uso de su condicio-
nes fisicas y/o mentales para la realizacién de
una accién, y esta es una tarea mas en la que
estd empefiada la Confederacion.
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